
de BOLÍVAR
DESPACHO DEL GOBERNADOR

RESOLUCION 1244 2022

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE A UN PROYECTO INVERSIÓN A FINANCIARSE CON 
ASIGNACIONES DIRECTAS -  DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 2056 
de 30 de septiem bre de 2020 y el Decreto 1821 de 31 de d iciembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

1. Que el Acto Legislativo 05 de 2011 creó el S istema General de Regalías - SGR, modificando 
los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, dictando d isposiciones sobre el régimen de regalías 
y compensaciones.

2. Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2019 se modificó el artícu lo 361 de la Constitución 
Política y se previo que la vigencia de este nuevo régimen estaría sujeta a la expedición de una Ley 
que ajustara el S istem a General de Regalías a las d isposiciones a llí previstas.

3. Que el presidente de la República sancionó la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la 
organización y el funcionamiento del Sistema General Regalías"', cuyo objeto consiste en determ inar 
la distribución, objetivos, fines, adm in istración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación 
de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables, precisando 
las condiciones de participación de sus beneficiarios.

4. Que el Capítu lo I del T ítu lo IV de la Ley 2056 de 2020, regulo las reglas generales para los 
proyectos de inversión del SGR, delim itando temas como: Destinación, Características, Ejercicios de 
planeación, Ciclo de los proyectos, Registro, Formulación y presentación, V iabilidad, priorización y 
aprobación, y Ejecución de proyectos de inversión.

5. Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1821 de 2020, por el cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del S istem a General de Regalías, y el Libro 1 - Parte 2, indica GENERALIDADES 
DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A SER FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SGR.

6. Que el literal "a" del artícu lo 1.2.1.2.5 del Decreto 1821 de 2020 dispone que los proyectos 
de inversión a ser financiados con recursos de Asignaciones Directas, la Asignación para la Inversión 
Local y el 60 % de la Asignación para la Inversión Regional que corresponde a los departamentos, 
se presentarán ante las Secretarías de Planeación del respectivo departamento, municipio o 
Corporación Autónoma Regional o la que haga sus veces, según corresponda, por la m isma entidad 
territorial o corporación beneficiaría de los recursos. Igualm ente dispone que tratándose de proyectos 
destinados a ser financiados con el 60 % de la Asignación para la Inversión Regional estos también 
podrán ser presentados por los m unicip ios o d istritos que hagan parte de la jurisd icción del respectivo 
departamento beneficiario de los recursos.

7. Que el literal "a" del artícu lo 1.2.1.2.11. del Decreto 1821 de 2020, establece que las 
entidades territoria les beneficiarías serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de 
inversión que se financiarán con cargo a los recursos de Asignaciones D irectas.

8. Que el artículo 1 .2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2020 establece: ' Ajustes a los proyectos 
de inversión. Con posterioridad a su registro y hasta antes de su cierre, los proyectos de inversión 
podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el 
alcance del mismo, entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la 
localización, conforme con los lincamientos que defina el Departamento Nacional de Planeación y
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adopte la Comisión Rectora. Estos ajustes, previo trámite y aprobación, deberán registrarse por la 
instancia que presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías, previo a la ejecución presupuesta!".

9. Que el Decreto 1821 de 2020: artícu los 1.2.1.2.8 en su parágrafo 6o establece:

"Cuando se haga uso de Proyectos Tipo y estos sean susceptibles de financiación con recursos 
de las Asignaciones Directas, Asignación para la Inversión Local, la Asignación para la Inversión 
Regional, Asignación Ambiental, Asignación de los municipios ribereños del Río Grande de ¡a 
Magdalena y Canal del Dique y los recursos del 30% de los rendimientos financieros del Sistema 
destinados a incentivar la producción, la viabilidad será dada por el Departamento Nacional de 
Planeación. Esta viabilidad para la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de las 
regiones, contendrá en un mismo documento el concepto técnico único sectorial".

10 . Adicionalmente el artícu lo 1.2.2.2.1. del citado Decreto 1821 de 2020, se tiene que:

"Que la Comisión Rectora del SGR expidió el Acuerdo 07 de 22 de junio de 2022 "Por el cual 
se adiciona el Acuerdo Único del Sistema General de Regalías definiendo los lineamientos para 
la priorización, aprobación y el trámite de los ajustes y liberaciones de los proyectos de 
inversión y se dictan otras disposiciones"y reglamentó lo relacionado al trámite de los ajustes 
a proyectos de inversión en su capítulo 5".

11. Que el articulo 4.5.1.1 del Acuerdo 07 de 2022 define los ajustes así:

"Artículo 4.5.1.1 Definición de ajuste. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1.2.1.2.14 del Decreto Único Reglamentario del SGR, los ajustes son aquellas modificaciones 
introducidas al proyecto de inversión que no cambian su alcance, entendido este último como 
los objetivos generales y específicos, los productos y la localización".

12. Que a su vez el artícu lo 4 .5 .1 .2.3  del Acuerdo 07 de 2022 contempla el "trámite para los 
ajustes que deben ser decididos por la instancia que aprobó el proyecto de inversión. Los
ajustes a los proyectos de inversión que versen sobre la modificación verse sobre el valor total del 
proyecto, las fuentes de financiación o el cambio de ejecutor, deberán ser sometidos a consideración 
de la entidad o instancia que aprobó el proyecto de inversión (...)"

13. Que mediante Resolución 591 de 24 de agosto de 2021 el Departam ento de Bolívar aprobó el 
proyecto 'CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL CORREGIMIENTO DE TIERRA 
FIRME EN EL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPÓS DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" con 
Código BPIN 2021002130164; siendo designado como ejecutor al Departam ento de Bolívar.

14. Qué según informe del Interventor, el proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD 
DEPORTIVA EN EL CORREGIMIENTO DE TIERRA FIRME EN EL DISTRITO DE SANTA CRUZ 
DE MOMPÓS DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" con Código BPIN 2021002130164, requiere 
ajustar las siguientes variables:
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V ariables S usceptib les de 
M odificación V ariable

Identificación de 
m odificación

a) A ctiv idades y costos
Aum ento o dism inución de los costos de las activ idades existentes X

Inclusión de actividades nuevas X
Cam bios definidos en el horizonte de ejecución del proyecto X

b) V alor to tal del proyecto  de 
inversión

Incremento del valor total inicial hasta el 50% X
Dism inución de los montos aprobados N/A

c) Ind icadores de producto Indicadores de producto secundarios m

d) Fuentes de financiación
Sustitución de fuentes de financiación de l S G R  o diferentes a estas N/A
Inclusión de fuentes de financiación del S G R  o diferentes a estas N/A

Modificación de las fuentes ya existentes N/A
e) E jecutor Cam bio  de la entidad ejecutora designada N/A

0  Cam bio de la entidad  
designada para ade lantar la 

contra tación  de la 
in te rventoria

Cam b io  de la entidad designada para adelantar la contratación de la 
interventoria

N/A

Fuente: Imagen extraída de oficio de fecha 18 de noviembre de 2022 de solicitud de creación y registro de ajuste

15. Que de conform idad a lo contenido en el numeral 3 del artícu lo 4 .5 .1 .1.3  del Acuerdo 7 
expedido por la Com isión Rectora del SGR en su artículo en razón de lo anterior, el Gobernador (e) 
del Departamento de Bolívar a través del oficio de 18 de noviembre de 2022 presentó la solicitud 
de creación y registro del ajuste del proyecto denom inado: "CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD 
DEPORTIVA EN EL CORREGIMIENTO DE TIERRA FIRME EN EL DISTRITO DE SANTA CRUZ 
DE MOMPÓS DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" con Código BPIN 2021002130164 a la Secretaría 
de Planeación, la cual se encuentra debidam ente avalada por el in terventor y superv isor del mismo; 
como consta en la docum entación alojada en el aplicativo SUIFP- SGR.

16. Que en el aplicativo SUIFP-SGR se alojaron los documentos de solicitud de ajuste que contiene 
las razones técnicas, ju ríd icas y financieras con sus documentos soportes, así como el balance de la 
ejecución física y financiera. Documentos que fueron rem itidos a la Secretaría de Infraestructura 
para el estudio de la decisión del ajuste.

17. Que de conform idad a lo establecido en el artícu lo 4 .5 .1 .2.3  numeral 3 del Acuerdo 07 
expedido por la Com isión Rectora del SGR, y surtido el trám ite legal pertinente ante la Secretaría 
de Infraestructura, la Secretaria de Despacho asignada a esta dependencia em itió el CONCEPTO 
FAVORABLE DEL AJUSTE solicitado, el cual fue rem itido a la Secretaría de Planeación través del 
oficio GOBOL-22-050372 del 23 de noviembre de 2022, el cual fue elaborado por la Secretaria de 
Infraestructura y que en adelante hace parte integral de la presente resolución.

18. Que corresponde al Departam ento de Bolívar según lo establecido en el numeral 4 del artículo 
4.5.1.2.3 del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Com isión Rectora del SGR la decisión del ajuste 
así:

"Artículo 4.5.1.2.3 Trámite para los ajustes que deben ser decidido por ia entidad o 
instancia que aprobó el proyecto de inversión.

4.Decisión: Una vez se cuente con concepto del ajuste, la entidad o instancia que aprobó el 
proyecto de inversión analizará y decidirá sobre la solicitud de ajuste, esta decisión deberá 
ser consignada en un acto administrativo"..
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19. Que el Departam ento de Bolívar como entidad beneficiaría, financiará el ajuste viabilizado de 
conformidad a lo establecido en el artícu lo 205 de la Ley 2056 de 2020 en lo relacionado con los 
recursos de Asignación D irectas -  Departam ento de Bolívar pertenecientes al S istema General de 
Regalías, y su adición corresponderá al va lor de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS ($1.447.673.214,71) M/CTE destinados en su totalidad a la 
ejecución del contrato de obra. El porcentaje de incremento del va lor total inicial del proyecto es 
menor al 20%, así:

Fuente Tipo de recurso VigenciaPresupuestalSGR Valor Aprobado
Departamento de Bolívar 

(Proyecto Aprobado 
Inicialmente)

Asignación Directa -  
Departam ento de 

Bolívar
2021-2022 $ 9.553.886.438,34

Departamento de Bolívar 
(Solicitud A juste No. 1)

Asignación D irecta -  
Departamento de 

Bolívar
2021-2022 $ 1.447.673.214,71

Total $ 11.001.559.653,15

20. Que el presente ajuste contribuye a cum plir con la finalidad y objetivos del proyecto 
inicialmente aprobado, logrando de manera efectiva im pactar la necesidad de la población 
beneficiaría.

21. Que de conform idad a lo establecido en las reglas de procedim iento para el trám ite de los 
ajustes de los proyectos de inversión financiados con recursos del SGR, corresponde al departamento 
de Bolívar a través de la Secretaría de Planeación registrar la decisión del ajuste en el Banco 
de Proyectos de Inversión del SGR; de conform idad con el acto adm in istrativo de aprobación a 
lo establecido en el concepto de favorabilidad em itido por la Secretaria de Infraestructura el cual 
hace parte de esta resolución.

Que, en virtud de lo anteriorm ente expuesto se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE el incremento en el valor del proyecto de inversión que se 
detalla a continuación, el cual en adelante quedará así:

Código BPIN Nombre del Proyecto Sector
S  , '-. t  Q . S « ', í 1:

Fase Valor Total

2 0 2 1 00 2 1 3 0 1 6 4

C O N S T R U C C IÓ N  DE UN ID AD  
D EPO R T IV A  EN EL 
CO R R E G IM IEN T O  DE 
T IER R A  FIRM E EN EL D EPO RTE Y 

R ECR EAC IÓ N
FA CT IB IL ID A D $ 1 1 .0 0 1 .5 5 9 .6 5 3 ,1 5

D ISTR ITO  DE S A N TA  CR U Z  
DE M O M PÓ S 
D EPA R TA M EN TO  DE 
B O LÍV A R

-  FASE  3
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Fuente Tipo de recurso Vigencia Presupuestal 
SGR Valor Aprobado

D epartam en to  -B O LÍV A R  
(A ju ste  N o . l)

A s ig n a c io n e s  D ire c ta s  -  
D e p a rtam en to  de B o lív a r 2 0 2 1 -2 0 2 2 $ 1 .4 4 7 .6 73 .214 ,71

D epartam en to - BO LIVAR  
(Ap robac ión  in ic ia l)

A s ig n a c io n e s  D ire c ta s  -  
D e p a rtam en to  de B o lív a r 2 0 2 1 -2 0 2 2 $ 9 .5 5 3 .8 8 6 .4 3 8 ,4 4

EJECU TO R  D ES IG N A D O D EPAR TAM EN TO  DE BO LÍVAR

V a lo r Ad ic ión  E jecuc ión  
(A ju ste  1) $ 1 .4 4 7 .6 7 3 .2 1 4 ,7 1 V a lo r  A d ic ión  In te rven to r ía  

(A ju s te  1)
$0 ,00

V a lo r  In ic ia l E jecuc ión $ 9 .0 5 8 .5 7 3 .8 7 2 ,4 4 V a lo r  In ic ia l In te rven to r ía $ 4 9 5 .3 1 2 .5 6 6 ,0 0

P lazo de E jecuc ión  
F ísica  y F inanc ie ra  de l 

p royecto
12 M ESES

B ien io  en el que  se re c ib e  el 
b ien o se rv ic io 2021 -2 0 2 2

Entidad  que p re sen tó  el p roye c to D EPARTAM EN TO  DE BO LÍV A R
E je cu to r y co n tra tan te  de la In te rven to r ía  de l P royecto D EPARTAM EN TO  DE BO LÍVAR

ARTICULO SEGUNDO: AUTORÍCESE al Secretario de Hacienda Departam ental para realizar las 
actuaciones Presupuéstales de la vigencia del bienio 2021 - 2022 el va lor correspondiente a la fuente 
de financiación de Asignación D irecta- Departamento de Bolívar.

ARTICULO TERCERO: AUTORICESE a la Secretaria de Planeación a realizar el registro del ajuste 
aquí descrito en el Banco de Proyectos de Inversión.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación.

28 de noviembre 2022

Dado en Cartagena de Indias a los

SANDRA PAOLA SCHMALBACH PEI
Gobernador de Bolívar (e)

V \
Anexo: oficio GOBOL-22-050372
Vo.Bo : Jüan 'Mauricio González - Secretario Jurídico

J Q  Nohorá'Serrano Van Strahlen_- Directora de Actos Adm y Pers Jurídica 
Revisot Karol Brigitte Osorio Degiovannl - Secretaria de Planeación ¡
Revisó: Cesa/- Reyes - Profesional Especializado Adscrito a la Dirección de Planeación Estratégica e Inversión Pública Sec. Planeador 
Proyect&Mó. Gallo - Asesor Externo Sec. Planeación
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Versón

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR • SECRETARIA DE PLANEACIÓN

i  z n m m z m
UUSTE PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS O COFINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS APRC - 

-

-

CO NCEPTO  O EL A JU ST E  PA R A  LO S  PROYECTO S  DE INVERSIÓN APRO BAD O S  QUE DEBEN  SER  DECIDIDOS POR L A  ENTIDAD 0  INSTANCIA QUE APR O BÓ  EL PROYECTO  DE INVERSIÓN
(ARTICULO 4.5.1.2.3. ACUERDO  ÚNICO DE COMISIÓN RECTORA).

Los ajusles a los proyectos de inversión que versen sobre la modificación del valor total de proyecto, las fuentes de financiación o el cambio de e/ecutor, deberán ser sometidos a consideración de la entidad o instancia que aprobó el proyecto
do inversión

Este documento contiene el análisis integral de los componentes jurídico, técnico, social, ambiental y financiero sobro los requisóos y soportes de aquellas modificaciones introducidas a proyectos do inversión aprobados, de acuerdo con las
variables susceptibles de modificación.

R EFER EN TES  NORMATIVOS 
Ley 2056 do 2020: A rtícu los  4. 5. 6. 35,37.54.5. 57 y 64

Decroto 1821 do 2020: A rticu lo  1.2.1.2.14. (Mod ificado y ad ic ionado  por ol Art. 6 del Decreto 1142 de 2021); 12.2.2.1. ( M od ificado por el Art. 9 dol Decreto 625 de 2022 y  el Art. 13 de l Decreto 1142 de 2021) y  Art. 1Z4.2.1 .
(Adic ionado por el por d  Art. 11 Del Decreto 625 de 2022).

Acue rdo Ú n ico  de l SGR  o norm as que lo m odifiquen, aclaren, ad ic ionon  o  sustituyan.

M 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 H  | n  1 11111 |  — — — ■

NOMBRE DEL PROYECTO;
CONSTRUCCION OE UNIDAD DEPORTIVA EN EL CORREGIMIENTO DE TIERRA FIRME MUNICIPIO DE VOMPOX DEPARTAMENTO DE 

BOLIVAR
CÓOIGOBPIN: 2071002130164

FASE OEL PROYECTO Fase HI-FaaiWdJd REGIÓN SGR: Reglón Cande

ENT10AD QUE PRESENTÓ EL PROYECTO DE 
INVERSIÓN:

Gobernación de Botor • 
Secrotana de Infraestructura

NOMBRE DE ENTIDAD PROPUESTA EJECUTORA: Departamento oe Bobvar
SECTOR OE INVERSIÓN EN EL QUE 
SE CLASIFICA EL PROYECTO:

Deporte y recreación

NOMBRE DE ENTIDAD PROPUESTA PARA CONTRATAR 
LA INTEYENTORiA: Deparamen» oe Bolívar SECTOR OE INVERSIÓN DE APOYO: Deporte y recreaoón

INSTAN CIA/ENTIDAD V1ABIL IZA DORA: Secretarla da Infraestructura/ 
Departamento de Bolívar

INSTAN CIA/ENTIDAD APROBACIÓN: Scactana do PUncaciórV Departamento de 
Bolívar

FECHA DE ÚLTIMA DECISION EN EL 
PROYECTO (aprobación): 24/C6/2021

¿S* ha espedido el Acto adminietrabvo que ordena la apartura dal procato da 
selección o acto administrativo que decreta unBateralmente el gasto con cargo a 
toa recursoí asignados?

s< ¿El ajuste es presentado por la entidad designada para la ejecución? S

Avance fitko dal proyecto: 62.05% Avance financiero: 70.86%

Numero do concoplo omitido.
Focha do solicitud do Concepto: Fecha de em isión do Concepto:

1/ZMJ ?/'1 v io : /

.1(.1iI»,/:1:tt1:H3.-MIW*f4-JII:H*fi]a,,.[*]»]l W.WHL’ íiL K O 'I Í H •Vi *Y 4 \h 'ti ; W >!? F .n  ;T” y  ' f f S j f f f f l V !  • fS¡ S £ ; íV

Vanables Susceptibles de Modificación* Variable Apflca/No aplica 
Requisito

Obtorvacionaa

a) Actividades y codos

Aumento o dsm nuoón do los costos de üs activando 5 
cusientes SI Aplica

• • . •
. • • . ■

Indusón de octrvdades nuevas SI Aplica •' • ' | ' ‘ 1 ‘ • ' ' ' ■ • 1 1

CamUos dcfnídos en N horizonte de ejecuoón cd proyecto SI Aplica
. * • * 1 • ' • • • * ' ' v» »• *•"' I» V ‘ t

i .. . • •

b) Valor total del proyecto de Invenlón

Inoemento del vator total Imdal hasta el 50% SI Aplica
P •* '» . - ! .  •. -A • r.a I.*,--. • -•. la- -------------  I , . . . . -  f.

O’vnetuodn de bs montos aprobólos No aplica
. . . '  1 ,1 ' . ■ • • 1 ' 

, . ■ . . . .  i 1

c| Indicadores de producto lacadores de producto secundarios No aplica •*/.u r..M . • '• Utri-3 . • ............... . ' • • ' ••

, d] Fuentes da financiación

Sustitución de fuentes de financaooo del SGR o oferentes 
a estas No aplica

M  ' r r / í - j »1 1 >! ,  / .  *. »f‘ *»• .v ’ i*  l'.v»*;\ ir or* *f«

IncJuvón de fuentes de faanoaoón det SGR o oferentes a 
estas No aplica

1 ' 1 • ' -
.•le.» • • K-u*.

Moofcadón de las fuentes ya ex-stontcs No aplica
. ■ . • , . ■ • . . 1 II

r-..» • » M . •» *!.•**■* a l*i •-1,.

a] Ejecutor Cambo de la en:dad ejecutora designada No apUca

: *. r .< i» •• . •Mr M i* • r « f- >U f  *•! *• •
. . i .• , . • - • i. .i .%»!.*. •• > - ai* - ... . »• • ................. . • ••Jr* • ,iy *••• /«v. • ■

i • ' . i • • '

f) Cambio de la entidad designada para adelantar la contratación de la 
¡nterventona

Cambo de ta entidad oesignada pa'a adelantar ta 
oontratacón ce la otorventor a No apBci

a. • -1 - :• 1 ............ .... ' I ■ ' • • • •

•; •' ■••• s .n «1 • t:* :**t r̂».>c : n  n : r f ■>' ' b «ti-r->n •

• • a . ,  o k. j-h irv o #  ..i <.*•;>. l r > * j  • •r**n**’»s*- . . vi n .  • ». v 
/if‘ .*.*i . f w  / i s .  .• • •n’ ii ,1.» . i* rrp «* v j  .*• r • u ir .» .  iv ;r  -V.



Nota 1. Do cwitomwtód con lo ocfnOo en el Pá'ágrato I • del Mío*) 4 A 1.2.1. del Amoldo Unta) de Comisión Rooora. no procederá a,osle para la rcdsrtxjáón de Cosíos entro las aavidadcs de proyoaos do insersóm en e.nmcón tenderte a rascar d valor de la Inlerwnlorla dd proyecto y esta 
naya sóo contratada por una entidad pública diferente a la ontdad ejecutora*.

Nota 2. Do conlormdad can ta defhido en el Parágrafo (• del Articulo 4 5.1.2.1. dd Arnordo Único de Comisión Rectore, la ampiadón dd herróme de eiccubón derivada dd desamólo de las actividaocs contempladas en el proyecto de inversón se reportará en d apScatvo dipuesfo pare tal «n por d 
Departo rre'i‘.o Nacional de Plantación, de con'ô midad con los Ineam̂ ntos Quo defina el Sistema de Seguimiento. Evaluación y Consol

Ñola 3. Do conVmtíad con b dcfmJo on el Parágrafo 5* dd Artiaio 4 5.17.1. dd Acuerdo Único do Comisión Roctora. no Impícará d Ir Amito do un a¡usto cuando se presen» una rotíisa-ibuoón «Je costos entro las adundados o la moorfeabón de cantidades, siempre y cuando d valor total dd proyecto 
ro cambie y las admdadcs que so modifiquen no afecten d alcance ed proyecto. Las s. tuaoor.es antoriores o cualquier otra modifcadón al proyecto que no constituya un ajusta, deberá ser reglada por el ejea/tof en el api calvo tío seguimiento dispuesto por d Departamento Kaoonal de Raneaccn 
Los documontos ouo socorten la mod ficaoón so doborAn conservar conformo a b dispuesto en la Ley 594 do 2000 o las normas de gestión documental optados

Nota 4. Do conformdad con b Ocfnrto en el Articub 4 5.1.26. dd Acuerdo Unco tío Comisión Recora que versa sobre cambios en las confitamos de ejecución respecto a tos benefeanos dd proyeco tío inverújn. so establece que si durante la etapa de ejecución se íegan a presentar caT&tos en las 
cctotíidone» dol marco de roforonca dd proyecto Ce inversión relacionadas con la población objetivo o bcncfoaru dd mismo, oslos no conespondorAn a un a;usto y on consecuencia, do manera oonjunta la enldad quo presortó d proyoao de Inventen y la entxJad ojoa/tora. tomarAn las deosbres a 
que haya lugar. En todo caso no se podri mod̂ car la bcaluaoón y ca'actorvación de la población benefoana con la que so aprobó d proyecto. En el caso oe que tos beneficiarios hayan sido etegteos a través de convoca tora se deberá tener en cuenta en prmera mslanoa el kstado de elegibles

Para tal e'ccto se deberA contar con la respectiva juslicaóón técnica y jurídica del cambio, la cual reposará en bs soportes documentales dd proyecto, conforme a b dispuesto en la Ley 594 de 2000 o las normas de gestión documental api cables, sin perjuicio de las responsabilidades adnwistrajvas. 
Cssoplrurías. fiscales o penates que so puedan derivar

Nota: El análisis y las observación** se realizaron con base en el Anexo 2. Guia de Identificación de trimites de ajustes para proyectos aprobados remitido por la Enlidad que presento *1 proyecto de Inversión y los respectivos soportes.

Realizar una descripción dd proyecto 
viabBUado y la solicitud del ajuste en estudio:

INFORMACIÓN GENERAL DEL AJUSTE

4 Civ^iín U> a*s* * •  d  cc/ t-cm.tente -*j r * r r»  F .r  <• í t e m * .  ^  W/nta  •>. U H  .• , . i l .  V 3 r t i * f  T V te* C * K  Ct « c te tt  fes >  c p ? If í U  »*«*■* tee •>  m is o  O toffriiu w i rn? l-s**»• y L* W M W r»U - V t a i  b.-‘*h 
•a tí • t ‘(iO rorrea ! ve u^to t*  ftá c lA i  Ce M tM  üututíx i v  am orfía.». . / n »  •’ f i ' .  r w .»  • i- • • n ‘ .»•►!*' i  ofc 'S íxangrri\>sVL4*».»'. cwri»cn<,f t t r v r rnr»*« ;v-'« .xqjv>levv' .vlnv*.«
iM -V > a u *  i • t.tram»? .1 . t a fe rro •»I rwv«fc»r * >  i l u>sroa-w •.<**• r *1 trnrt-.* k  L - aV” , . cjm fm g a i.W  Ei up .a w H ir *  :Jdt«*im uv*p«t  f « i a * v i r  r»«''Kas. lé en o s  » iru n as  w  H *■- v o t e r * r t 'V í t - H U
itofihtnjeto'U J*«roite»**ym enpprscrvtotícstii cbrei uerftoadJ1 ü j  'n>*h r y : ?-  •>s1\«t.Y>t ,11 ‘ trmtih  y . o»* trm* noo'r-nttov X  pfPtococmUtz*-4«r <y .v n  r. otsMa-c^ *•■»'.< X .V n r j t íc L -. 'z o o » O * 'W 'UZkS  r

*<& *> '*  ' n  a  w m onto ^ p-tf i f - lc u i t n  ^  ms • u m ‘  v c í  q t z í íx * *

¿Lj información que soporta el ajusto se encuentra alojada en d  apficativo dispuesto por el ONP?
Observación:

B B Ü 3 3
Se requiere dar respuesta a las siguientes preguntas para la validación de procedencia del ajuste en consideración a los dispuesto en el capitulo 5- Sección 1*Subsccdón 2- Ajustes a proyectos de inversión aprobados

Pregunta Respuesta Obsarvadón

1. ¿Las variables presentadas para la modificación al proyecto de Inversión se enmarcan dentro de las Indicadas en el 
articulo 4.5.1.2.1. Acuerdo Único de Comisión Rectora, susceptibles de ajustar para proyectos aprobados? s¡ Ur jpsfei f-vr. tía ' ) ^nl>sva*U>*virÁr,'f., i:»fu,,r*' «íXWcifllfiíi

2. ¿Las modificaciones introducidas cambian el alcance del proyecto de inversión? No • . • ■ . . tloe •••;

3. ¿Las modificaciones introducidas al proyecto de inversión alteran su viabilidad inicial? No
•. ■ . ■ • ' i ' ■ ' '

vr.vi yfisnavo.3>1:

Nota 1. Tonga on cuenta quo las vanablos susceptibles de ajusto a proyectos de inversión aprobados so Identifican de conformidad con ol Articulo 4.5.1.2.1 del Acuerdo Único do Comisión Roctora. En los casos en quo tos ajustes requeridos no procedan do acuerdo 
con las variables señaladas, se deberá aplicar el arctuvo cispucsto on el inciso tercero del parágrafo 1* del articulo 4.5.1.2. del Acuerdo Único de Comisión Rectora.

■ ■ _ — ..... ~ ~ VALOR TOTAL INICIAL APROBADO
VALOR TOTAL INICIAL DEL PROYECTO (Todas 

las fuentaa): VALOR APROBADO CON RECURSOS O a  SGR: VALOR APROBADO CON OTRAS FUENTES OE RECURSOS:

S 9.5S3.886.433.44 S 9.553 886.436.44 $0.00

FUENTES DE FINANCIACIÓN SGR ENTIDAD APORTANTE VALOR PERJOOOOE FUENTE NOMBRE OTRA FUENTE
NOMBRE DE LA ENTIDAD 

COftNANClAOORA VALOR PERJOOO DE FUENTE

Asignaciones Directas 20% Departamento da Boívar S 9 553 886 438.44 2021-2022

TOTAL OEL FUENTES O a  SGR 9 553 B86.438.44 TOTAL OTRAS FUENTES $

VALOR TOTAL INICIAL EN VLABUZACIÓN: | $ 9.5S3.8S6-438.44

FUENTES OE FINANCIACIÓN SGR ENTIDAD APORTANTE valor VIGENCIA NOMBRE OTRA FUENTE
NOMBRE DE LA ENTIDAD 

COPINAN C1ADORA
VALOR VIGENCIA

Asiqnacinnes Directos 20% Departamento do Bolívar 1 447.673 214.71 2021-2022

j TOTAL DEL FUENTES D a  SGR j 5 1.447.673214,71 | TOTAL OTRAS FUENTES J________________________ J
TOTAL INCREUENTO/DISMiNUCiÓN OE RECURSOS: S t.44 7.673.214.71

VALOR TOTAL DEL PROYECTO (Todas las 
fuentes): VALOR CON RECURSOS DEL SGR: VALOR CON OTRAS FUENTES DE RECURSOS:

S 11.001.559.653.15 S 11.001.559.653.15

DOCUMENTOS SOPORTE PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE AJUSTES

De conformdad con b tíefirvtío en el artcub 4 5.1.2.5 bs documentos soporto pyj la presentación tíe sdetudes de afuste a proyectos aprobados son

2. Cuando la solicitud de ajuste verse sobre modificación del valor lotal del proyecto o fuentes de financiación:

Soportas
Resukadodef 

cumplimiento del 
requisito

a) Solicitud de la enlidad quo haya prosentado el proyecto do inversión o  do aquella designada como ejecutora, cuando 
esta haya aceptado dicha designación, dirigida a la secretarla de plantación o secretarla técnica o la que haga sus 

voces, de la entidad o instancia que aprobó el proyecto de inversión, que será la encargada de crear y registrar el ajuste 
en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR. Dicha solicitud deberá estar suscrita por el representante legal de la 
entidad quo la presento, indicar las razones técnicas, financieras y jurídicas que sustentan la necesidad, detallar los 

ajustes solicitados, la íuonto de financiación y el monto do recursos inicialmcnto aprobados y estar acompañada do los 
documentos quo lo soporton. Cuando el proyecto cuento con intorventoría o supervisión, la solicitud también deberá sor 

suscrita por el interventor o supervisor, según sea el caso.

La solicitud doberá estar acompañada del formato del que trata el numeral 2 del articulo 4.5.1.2.3. del presente 
Acuerdo.

b) Cuando el proyecto do mvorsión so encuentre en ojecudón se deberá anexar el balance sobre la ejecución física y 
finandera del proyecto suscrito por el supervisor o el interventor, según corresponda. Este balance debe guardar 
concordanda con la informadón reportada en el aplicativo de seguimiento dispuesto por el Departamento Nadonal de 
Planeación, para lo cual la entidad o instancia anto la cual so presontó la solicitud do ajuste deberá evaluar dicha 
concordancia y continuar con el trámite del ajuste.

c) Carta de aceptadón de los ajustes propuestos, suscrita por los representantes legales o  autoridades competentes do 
las demás entidades que cofmandan el proyecto de inversión._____________________________________________________

3. Cumdo los ajustes estén relacionados con *1 cambio de ejecutor o cambio do instancia designada para adelantar la contratación da la inlorvenioría de las que traían los literales e) y í) del articulo 4.S.1.2.1 del presenil Acuerdo, deberán presentarse los slguienles documentos

Resultado del 
cumplimiento del 

.. «flUllllQ____

:

soco

Observaciones

Cumple

Cumple

No Aplica

ObservacionesSoportes



a) Solicitud del represéntente legal de la entidad que haya presentado el proyecto de inversión dirigida a la secretaria 
tóemea u oficina de planeación o la quo haga sus voces do la entidad o Instancia que aproDó ol proyocto Ce invorsión. 
en la cual sustente los moiivos técnicos, financieros y jurídicos que soportan la necesidad del cambio, as i como la 
justificación de la capacidad técnica s  idonoidad de la entidad propuesta para reemplazar a la entidad ejecutora o a la 
instancia designada para adelantar la contratación de la interventoria que tue definida inicialmente por la instancia o 
entidad quo aprobó el proyecto do inversión.

b) Certificación susenta por el represéntame legal de la entidad designada como ejecutora del proyecto do inversión o 
de la inslancia designada para adelantar la contratación de la Interventoria. donde manifieste que no ha expedido el 
acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o el acto administrativo unilateral que decreta el 
gaslo o documento que haga sus veces en atención a la naturaleza del ejecutor, con cargo a los recursos del proyecto 
de inversión. No aplicará este requisito en los casos en el ejecutor no haya aceptado la designación.

c) Comunicación suscrita por el representante legal de la entidad propuesta para ser designada como ejecutora del 
proyecto de inversión, o por el representante legal do la instancia propuesta para adelantar la contratación de la 
interventoria. dingida a la instancia de aprobación del ajuste, en la que manifieste el interés y la voluntad de aceptar 
dicha designación.

¿Li envías vjNuxya o la q je presento el proyecto de merxton aOiunto los documentos soporte establecidos en el emento 4 51 J.5. del Acuerdo Unico de Convston Redera pare la a  racen y el regisoo del etuste en el Baroo de Proyedos de imersidn del 
SCR o el apSeadvp dlscuesto por el Oepanamcnto Nacional Oe PlarcaoOn y tos requeridos según procedimiento para car triir.ee a tos ajustes?

CONCEPTO DEL AJUSTE ls .~ i .~ -
De conformidad con el articulo 4.5.1.2.4. del Acuordo Único de Comisión Rectora, el concepto del ajuste será solicitado por las secretarias técnicas de los OCAD Pai o Regional u oficina da planeación o la que haga sus veces, teniendo en cuenta las

reglas:
a) Para los proyectos do inversión quo para Su decisión requirieron Concepto Técnico Único Sectorial, el concepto del ajuste será solicitado a la entidad quo lo haya expedido.

Se deberán analizar las variables a modificar y conceptuar sobre el ajuste para los componentes jurídico, técnico, social, ambiental y  financiero.

COMPONENTE JURÍDICO:
La información presentada en la solicitud del aiuslo se oncuontia debidamente soportada yen  cumplimiento de los requisitos jurídicos relacionados con lincamientos específicos del sector y los requisitos adoptados por Comisión Rectora y las 
normas vigentes aplicables que regulan la ley 2056 de 2020.

COMPONENTE TÉCNICO:
La información presentada en la solicitud está completa y os consistente en sus esludios, diseños, memonas. anexos técnicos y/o planos que soportan las alternativas do solución a las problemáticas identificada en las características y nivel 
de complejidad en el marco de los lincamientos del sector y requisitos defin idos por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

COMPONENTE SOCIAL:

Las modificaciones introducidas no cambian el alcance del proyecte, en su objetivos generales y específicos, los productos y su localización y población beneficiada A s i mismo estas no generan impactos negativos en la comunidad, y se 
mejora la funcionalidad del escenario deportivo prestando un mejor servicio a la comunidad.

COMPONENTE AMBIENTAL:
El proyecto contempló un plan de manejo para la supervisión de la seguridad, gestión social y adecuado manejo ambiental durante su ejecución. A s i mismo este no reviste mayor complejidad en sus productos generados, tecnología, 
maienalos, procosos y procedimientos utilizados, los cuales no llenen impactos considerables y se desarrollan en ol casco urbano del municipio con total accesibilidad.

COMPONENTE FINANCIERO:

La información financiera y presupueslal presentada en la solicitud es consistencia con la información técnica, metodológica e indicadores do evaluación financiera.

RESULTADO OEL CONCEPTO DEL AJUSTE

'  Pá ra lo s  proyectos de inversión aprobados por el OCAO CTc l. el concepto del ajuste del que trata el numeral 3 del articulo 4.5.1.2.3. del presente Acuerdo, deberá ser emitido por el ejecutor del proyecto de inversión utilizando el formato 
señalado en el presente articulo y remitido a la secretarla técnica al momento de la solicitud do creación del ajuste.

Cuando se requiera cambio do la instancia designada para adelantar la contratación do la interventoria o la designada para la vigilancia de la corréela ejecución del proyecto por el OCAO Paz y OCAD CTol. según corresponda, eventos en 
los cuales no se requerirá concepto del ajuste del que trata el numeral 3 del presente articulo para su decisión.

" ‘ Cuando el ajuste verso sobre cambio do ejecutor o  de instancia designada para adelantar la contratación de la intcrventona o la designada para la vigilancia de la correcta ejecución de OCAD Paz y CTel no se requemé concepto del ajuste 
del que trata el numeral 3 del presente articulo para su decisión,

Una voz so cuente con concepto del ajuste, la entidad o instancia que aprobó el proyocto do inversión analizará y decidirá sobro la solicitud de ajuste, esta decisión deberá ser consignada en un acto administrativo 
Cuando un proyecto do Inversión haya sido cofinanciado con diversas fuentes do financiación y requiera ajustar el valor total del proyecto o las fuentes de financiación, lodas las enlidados o instancias quo aporten recursos al proyecto de 

inversión deberán aprobar ol respectivo ajuste, atendiendo el oidon ostaOleddo en el parágrafo 2 del articulo 4.4.2. del presento Acuordo.
...... Cuando un proyecto do inversión haya sido «¡financiado con diversas fuentes do financiación y requiora ajusto de cambio de ejecutor, la onlidad o instancia quo lo designó será la rcsponsablo de decidir sobre este ajuste, en atención a

lo dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 4.4.4. del presente Acuerdo.

Condicional generales para la aprobación do ajusloi:
"En nnqun caso podran e,cortarse ajustes que no estén dcbdamento torneados, registrados o aprooados. según corresponda, en tas términos estableceos en d presente Acuerdo
"No procederá d ajusta dd proyecto úe rverstan cuando este impkquo modificaciones que camb-en sj alcance, enterddo este úfiimo como tas objotwos generales y especif eos. tos productos y la Vxaízaoón
"* Cujndo el provecto de rrversfon se encuentre en c.ccuoón y requiera cárneos en su alcance. se deberá dar apicactan a lo depuesto en el iteral ¡) del artículo i 2 >0 1 del Decreto Un*co Reglamentaría del SGR Para d electo la entidad ejecutora ceberá determinar la pertnencia de contnuar w r 
la ejeacón oel proyecto, caso en el cual, el supervisor o nterventor según corresponda, certfcará que d proyecto pod'á continua' sn el a,usté El documenta emitido deberá ser carpido en el aptcatM) de segúrenlo dispuesto por el Departamento Naocnal úe Planeaoón. En el e»ento en que la 
cntcad ejecutora deoía rcalcar d oerre del proyecto, to deberá c'oauar acoide con el literal cj dd parágrafo 2' del artlaio 12 10. t 1 dd atado Decreto

EMISOR DEL CONCEPTO DE AJUSTE ArtaldependencWCargo

Perfil técnico que rt ib jó concepto:

NOMBRE FIRMA

Representante Legal (o delegado) entidad que 
emitió CTUSMabilizo/EJecutor del proyecto de 
inversión (incluye CTel)
(OBLIGATORIO)

GISSElA ROVAN CEBALLOS
¿ § 2 ^  -

HÜMBET T r a s

El concepto de a.usle del que tota d art cuto 4.5.1.24 del Acuerdo Único Ce Comisión Redora. Cebera ser emndo por la enlded o nstaxia responsabfe dentro de tos doce (12) días hábées ŝ u-entes a la sofoljd para to cual deberá hacer uso cd formato cue para el electo de&rva el Departamento 
Naaxval Ce Planeooón. el cual será suserto y remtco en formato POF a la secretaria técnca u ofiona de planeaoón o la que haga sus veces para que realce el cargue correspondente en el Banco de Proyectos de Invistan Cel SGR o apícatvo dspuesto por el Departamento Naoonal de Ptaneactor

« U S


